
PROGRAMA DE GESTIÓN DE GOBIERNO 

CONCEJALA O CONCEJAL LISTA AL CONCEJO DEL MUNICIPIO GÓMEZ 
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 El propósito fundamental de los candidatos al Voto Lista: Erika Gómez, Fermín 

Rivero, Lesbia Rodríguez y Anmalvis Ramos, como aspirantes y futuros concejales lista, 

del Municipio Gómez, radica en consolidar un modelo de Gerencia Municipal con una 

clara orientación al servicio de la comunidad, ya que busca objetivo mejorar la calidad 

de vida de los habitantes del municipio mediante la administración transparente, 

participativa, localizada y eficiente de los recursos municipales. Por ende, proponemos 

unas series de propuestas que continuación se mencionan: 

 Elaborar el Plan de Desarrollo Municipal Concertado 2013 - 2017 del Municipio 

Gómez, que involucre a las diversas instituciones públicas, privadas, organizaciones, 

Consejos Comunales y Juntas Parroquiales, a través de la conformación del Consejo 

Local de Planificación. 

 Canalizar la implementación de operativos para mantenimiento de las redes 

eléctricas del alumbrado público ante órganos competentes. 

 Velar por la recuperación de espacios públicos. 

 Trabajar de la mano con la Alcaldía de Gómez, al igual con el Gobierno Nacional 

y Regional para construir un campo Deportivo. 

 Mejorar las condiciones de la vía de penetración agrícola  “El copeisillo”. 

Parroquia Guevara. 

 Estudiar la factibilidad para la construcción de parques como actividad de 

recreación y esparcimiento para los niños. 



 Vigilar por el mantenimiento de todas las quebradas y cursos de aguas. 

 Vigilar por la limpieza permanente de laterales de calles invadidas por malezas.  

 Apoyar a las Instituciones  Religiosas, Culturales, Benéficas y Deportivas  que 

hacen vida en la Parroquia Guevara, al igual que todo el municipio. 

 Tener contacto permanente y directo con la comunidad para solucionar sus 

preocupaciones con plazos definidos. 

 Canalizar conjuntamente con los consejos comunales y otras organizaciones, a 

través de la Cámara Municipal la solución a los diferentes problemas que tienen las 

diferentes comunidades del municipio. 

 Trabajar en función de rescatar los sitios Históricos, las actividades Educativas, 

Culturales, Deportivos y Médicos Asistenciales, para darle el realce que requiere este 

municipio. 

 Velar por el fiel cumplimiento de la Constitución y las Ordenanzas Municipales y 

sancionar las mismas. 

 Proponer e impulsar la señalización y nomenclatura de las viviendas. 

 Velar por el buen destino del dinero de los fondos públicos municipales. 

 Proponer la creación de la Cámara de Comerciantes del municipio. 

 Proponer la creación de un programa de educación ambiental a todos los 

niveles, y la creación de estudios y carreras en el área, que hoy tienen una atractiva 

demanda, generadora de fuentes de trabajo e ingresos. 

 Incentivar la generación de proyectos, iniciativas y actividades productivas, 

amigables con el ambiente, conocidos como estudios y negocios verdes. 



 Gestionar la Activación de modulo Policial en la Parroquia Las Guevara, con 

personal permanente de seguridad.  

 Implementar un sistema ágil y moderno para regular la recolección de desechos 

sólidos, como también su disposición final. 

 Garantizar a las comunidades  un buen servicio de suministro de agua potable. 

 Proponer la creación de un programa de educación ambiental a todos los 

niveles, y la creación de estudios y carreras en el área, que hoy tienen una atractiva 

demanda, generadora de fuentes de trabajo e ingresos. 

 Incentivar la generación de proyectos, iniciativas y actividades productivas, 

amigables con el ambiente, conocidos como estudios y negocios verdes. 

 Procurar la obtención de recursos, para coadyuvar a la gestión municipal, al 

margen de los ingresos o fondos asignados por vía ordinaria. 

 Involucrar la participación organizada de la comunidad, como con cualquier otro 

tipo de organización en los planes, estrategias y proyectos de desarrollo local 

(empresas, Asociaciones, Institutos educativos, etc. 

 Actuar en coordinación con los demás organismos públicos regionales y 

nacionales involucrados en la materia ambiental. 

 Establecer ordenanzas orientadas a la gestión ambiental, incluso algunas en 

procura de obtención de recursos a tales fines. 

 Ser penitentes en una cultura de paz, opuesta a una memoria guerrerista, que 

auspicia el armamentismo y desconoce o subestima los valores, el procerato y la 

sociedad civil. 



 Especial tratamiento a los niños, jóvenes y ancianos, generando acciones 

favorables y de compromiso con los grupos más vulnerables y desfavorecidos. 

 


